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1. PROPÓSITO. 

 

Administrar el movimiento de los bienes para el funcionamiento de las distintas dependencias de la Secretaría Jurídica Distrital. 
 
 

2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 
 
BIENES MUEBLES EN ALMACEN O BODEGA:  Bienes que no han sido puestos en servicio, ni física, ni contablemente, el 
registro contable debe estar en Cuenta - Bienes Muebles en Bodega - En esta cuenta se registra únicamente el valor de los 
bienes nuevos recientemente adquiridos a cualquier título que tienen características de permanencia, consumo y explotación, 
utilizables en el futuro. 
 
BIENES EN SERVICIO: Los bienes que se encuentran en explotación, uso o consumo deben estar clasificados en las 
respectivas cuentas y subcuentas establecidas para el Grupo de Propiedades, Planta y Equipo, definidas en el Catálogo 
General de Cuentas del Plan General de la Contabilidad Pública. 
 
COMPROBANTE DE REINTEGRO: Documento probatorio que identifica clara y detalladamente la devolución de los bienes 
por parte de los responsables que los tenían a cargo. 
 
COMPROBANTE DE TRASLADO O SALIDA: El comprobante es un documento legal probatorio en donde se identifica clara 
y detalladamente la salida física y real del bien del almacén, cesando de esta manera las responsabilidades físicas y legales 
por su custodia y conservación por parte del responsable del Almacén o bodega, y en general de la Dirección de Gestión 
Corporativa, transfiriéndola al funcionario o dependencia destinada. 
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OPERACIONES DE TRASPASO DE BIENES: Cuenta que representa el valor de los bienes transferidos entre entes públicos 
del mismo nivel, diferentes de las donaciones de bienes y derechos que realicen los entes públicos con terceros y los entes 
públicos del nivel nacional con otros entes públicos del nivel territorial, o viceversa. 
 
OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES: Cuentas cuya causación corresponde al ente encargado de la administración de 
los recursos y el pago o cancelación de los mismos lo efectúa otro ente público. Así mismo incluye el valor de los aportes, 
fondos y bienes transferidos a otros entes públicos. 
 
PRÉSTAMO DE USO: Entrega de un bien a una entidad o dependencia para que haga uso de él por un tiempo determinado, 
con la obligación de restituirlo en las mismas condiciones en que fue entregado. 
 
PRÉSTAMO TEMPORAL DE BIENES: Salida de bienes de bodega para ser utilizados en actividades específicas por un 
período de tiempo que no justifique registrar traslado de bienes de bodega a servicio. 
 
REINTEGRO DE BIENES: Son las devoluciones a bodega de los bienes que no se requieren para el cumplimiento de los 
objetivos para los cuales fueron designados, realizadas por las dependencias, funcionarios o terceros responsables, por retiro 
o traslado del bien. 
 
SAE: Sistema de Administración de Elementos de Consumo. Es un sistema de información dispuesto por la entidad, para la 
administración y control de inventarios correspondientes a elementos de consumo. Mediante este sistema se registran los 
ingresos y egresos de los elementos, reflejando de manera permanente las existencias en bodega. 
 
SAI: Sistema de Administración de Inventarios. Es un sistema de información dispuesto para la administración y control de 
inventarios de bienes devolutivos. Mediante este sistema se registran los movimientos de bienes y refleja de manera 
permanente, la información de los responsables de los bienes, tanto en servicio como en bodega. 
 
TRASLADO: Movimiento de inventarios por medio del cual se hace salida de los bienes del almacén o bodega con destino a 
las dependencias y funcionarios de la entidad, para el desarrollo de sus funciones y para terceros en desarrollo de convenios, 
cuando así se pacte en los mismos. Estos bienes pueden ser nuevos o reutilizables. 
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TRASLADO ENTRE DEPENDENCIAS O USUARIOS: Proceso mediante el cual se modifica la ubicación física del bien o 
responsable de su uso o custodia, o ambas situaciones. 
 
TRASPASO: Cesión o transferencia a otro, del derecho que se tiene sobre algo. Llevar, trasladar un bien de un lugar a otro. 
funcionario, por inservible u obsolescencia, bienes sobre los cuales la administración puede optar por su reparación, 
redistribución o baja definitiva con destino final especifico. 
 
 

3. MARCO OPERACIONAL. 
 

 

En este procedimiento se definen las actividades a desarrollar desde el traslado de bodega a servicio, los movimientos por 
cambio de responsable y ubicación física, hasta el reintegro de servicio a bodega de los bienes recibidos por la entidad bajo 
cualquier modalidad, clasificados como devolutivos de menor y mayor cuantía y bienes de consumo, de acuerdo con la 
normatividad legal vigente, así mismo, se incluyen los formatos a utilizar, los cuales se ajustan a las normas legales vigentes 
en la materia, especialmente la contabilidad pública y la Resolución 000001 de 2019, expedida por la Secretaría Distrital de 
Hacienda. 

El periodo de permanencia de los bienes se define como el tiempo transcurrido entre el ingreso hasta la salida definitiva, 
tanto física como contable, sin que se modifique el título de propiedad adquirido inicialmente. Durante este tiempo, los bienes 
pueden estar en las bodegas de la entidad bajo la custodia del responsable o funcionario encargado del Almacén, o en 
servicio en una dependencia, a cargo de un funcionario quien debe aceptar su responsabilidad avalando con su firma los 
formatos establecidos en cada caso, igualmente pueden estar en  funcionamiento bajo la responsabilidad de entidades o 
unidades externas a la entidad, con carácter de Comodato, convenios interadministrativos, contratos de uso o 
administración, entre otros.  
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Durante la permanencia de los bienes en la entidad, se generan los siguientes movimientos:   
 
1. Traslado de bodega a Servicio: Son egresos de bienes que salen del Almacén o Bodega con destino a las dependencias 
y a funcionarios de la entidad en el desarrollo de sus funciones; con destino a terceros en desarrollo de los convenios o 
contratos, cuando así se pacte en los mismos, estos bienes pueden ser nuevos o reutilizados. 
 
Se efectúa previa solicitud por parte de los funcionarios autorizados. Al hacer efectivo el traslado, cesa la responsabilidad 
fiscal y legal del almacenista o servidor (a) responsable del Almacén por la custodia y conservación del bien o bienes, siendo 
la custodia, uso y manejo de los bienes responsabilidad del servidor, contratista o tercero y/o dependencia a quien se le 
asigna el/los bien/es. A su recibo el destinatario del bien, verificará las características y cantidades contra lo plasmado en el 
comprobante de salida, si lo encuentra conforme deberá firmar tal comprobante con número de documento de identidad, 
como prueba de recibo a satisfacción. Cuando se entreguen bienes a entidades o personas jurídicas, la firma en el 
comprobante será del Representante Legal o de quien éste autorice por escrito y del almacenista de la entidad. 
 

 
1.1 Solicitud de elementos devolutivos: El área interesada a través del funcionario(a) designado(a) para tal fin y con el 
visto bueno del (la) Jefe de la dependencia, solicitará ante el Grupo de almacén de la Dirección de Gestión Corporativa, 
el/los bien/es devolutivo/s y/o de consumo controlado, diligenciando el formato “Solicitud de elementos” 2311500-FT-137”. 
y señalando el nombre e identificación de quien estará a cargo. 

 
Cuando se trate de elementos de computo, el Grupo de Gestión de Bienes informará mediante correo electrónico a la Oficina 
Asesora de las TIC para el estudio de viabilidad, aprobación de la solicitud para su entrega formal. 
 
Cuando se trate de equipos de cómputo nuevos, el (la) supervisor(a) del contrato, una vez instalados los equipos, deberá 
allegar la lista de chequeo de los mismos, señalando el nombre completo y número de identificación de la persona quien 
tendrá a cargo la responsabilidad por el manejo y custodia del bien o los bienes y la dependencia, de no realizarlo dentro de 
los treinta (30) días siguientes contados a partir de la fecha de recibo de los bienes, se asignarán al supervisor o supervisora 
del contrato, para que a su vez efectué los traslados correspondientes. 
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Para el préstamo temporal de bienes ubicados en bodega, se deberá diligenciar el formato “Préstamo Temporal de Bienes” 
2311500-FT-134 y enviarlo debidamente diligenciado a al Grupo de Almacén para su trámite. Es de anotar que si en el 
formato, no se señala plazo alguno, se entenderá que el préstamo operará máximo por cinco días hábiles, vencido éste, el 
bien o bienes deberán ser devueltos a las Bodegas de Almacén en forma inmediata o de lo contrario, se le efectuará la 
salida a servicio, asignando como responsable del mismo a quien solicitó el bien en calidad de préstamo. 
 
La Entidad entregará bienes para su uso, manejo, control y custodia a servidores, contratistas y terceros vinculados, según 
su tipo de vinculación, teniendo en cuenta lo señalado en la Ley 80 de 1993 y en el numeral 4.4 de la Resolución 000001 
de 2019. Por tal razón, cuando el responsable de los bienes se desvincule de la entidad, es su deber devolverlos a la 
administración, atendiendo los procedimientos señalados en el procedimiento Movimiento de Bienes. 
 
El (la) jefe de cada dependencia, es responsable de garantizar la actualización de la información de los bienes asignados a 
la misma, para el ejercicio de sus funciones. Por tal razón, cuando los entes de control o la entidad requieran la visualización 
de los bienes asignados a la misma, deberá dar cuenta inmediata. 
 
1.2 Solicitud de elementos de consumo: Las solicitudes de elementos de consumo, se llevarán a cabo a través del 

formato Solicitud de Elementos 2311500-FT-137, diligenciado por cada uno de los (las) servidores(as)autorizados(as) de 
las distintas dependencias de la Secretaría Jurídica Distrital. Para los pedidos bimensuales de elementos de consumo, el 
almacén enviará la información de las fechas límites para remisión de las solicitudes mediante correo electrónico a todas 
las dependencias.  
 
Cuando se trate de elementos de papelería, útiles de escritorio y oficina, el grupo de Almacén se encarga de adelantar el 

proceso de adquisición con el apoyo del Grupo de Gestión de Contratación. Este proceso se lleva a cabo teniendo como 
soportes el Plan Anual de Adquisiciones, los históricos de consumo registrados en el Sistema de Administración de 
Elementos de consumo -SAE de cada dependencia y las existencias en bodega de los elementos.  

 
El seguimiento y control del contrato o contratos suscritos derivados de tal actividad será llevado a cabo por el grupo Gestión 
Administrativa.  
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1.3 Tiempos de entrega de elementos: El tiempo para entrega de los elementos de consumo, consumo controlado y 
devolutivo iniciará desde la solicitud radicada en el proceso hasta la entrega del mismo al responsable o delegado de la 
dependencia. Los tiempos de entrega de los bienes, bajo condiciones normales son los siguientes: 

 
- Pedidos extraordinarios de elementos de consumo, solicitudes de elementos devolutivos y de consumo controlado sujetos 

a la existencia en los inventarios: Hasta tres (3) días hábiles. 
-Pedidos Bimestrales de elementos de consumo: De Tres (3) hasta cinco (5) días hábiles. 
 

El documento generado por los sistemas SAE y SAI, para consumo o devolutivos respectivamente, es el comprobante de 
salida de los bienes (documento legal probatorio), el cual debe ser firmado por el solicitante o autorizado, en señal de 
conformidad, de manera inmediata, toda vez que este documento hace parte de la cuenta mensual de almacén la cual es 
enviada a Gestión Financiera para su registro contable. Para tal efecto, la Dirección de Gestión Corporativa a través del 
Grupo de Almacén remitirá los documentos para la respectiva firma mediante memorando señalando el plazo, al cual se le 
debe dar estricto cumplimiento o se tramitará en forma personal, de ser así, el funcionario o responsable por el bien que se 
entrega deberá revisar la información y firmar dicho documento de manera inmediata. 
 
2. Traslados de bienes entre servidores o dependencias. 
 
Proceso mediante el cual se modifica, la ubicación o la asignación del responsable del bien por su uso o custodia, o amabas 
situaciones. Para realizar un movimiento de bienes entre responsables y/o dependencias, se deberá diligenciar 
completamente el formato “Traslado de bienes entre usuarios” -FT-136, el cual puede ser ubicado en el vínculo “Inventario 
por funcionario” disponible en la Intranet, diligenciado con sus anexos, cuando el tipo de elementos lo requiera, acto seguido 
se envía al Grupo de Almacén de la Dirección de Gestión Corporativa para actualizar la información en el aplicativo SAI.  
Cabe señalar que solamente el Grupo de Gestión de bienes es el autorizado para modificar información de los bienes o para 
elaborar placas de inventario, con base en los correspondientes soportes.  
 
Cuando se trate de elementos de cómputo, se tramitará previamente el formato FT- anexo al “Control de Componentes 
Informáticos” de código 2310200-FT-128, con visto bueno de la Oficina de las TIC (una vez registrada la información en el 
aplicativo SAI, este formato se convierte en el documento legal probatorio del traslado de responsabilidad de los bienes, El 
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proceso de TIC está sujeta a los siguientes tiempos de respuesta para el trámite del “Control de componentes” y su remisión 
a Almacén e Inventarios para validar la información. dos (2) días. 
 
En caso que el (la) servidor(a) requiera hacer verificación de los bienes que se encuentran a su cargo, lo podrá hacer 
mediante la consulta de su inventario individual en la Intranet, por medio del vínculo “Inventario por funcionario”. 
 
3. Movimientos por reintegro de bienes 
 
El (la) responsable del bien, diligenciará el formato “Reintegro de Bienes” -Aplicativo SAI-, con visto bueno del jefe de 
dependencia.  El formato se encuentra disponible en la intranet, en el link “Inventario por funcionario”. 
 
Para movimientos físicos de los bienes, se pueden dar las siguientes circunstancias: 
 
3.1. Cuando se trata de bienes pequeños, el(la) responsable lo deberá trasladar directamente al almacén o al grupo Gestión 
Administrativa, junto con el mencionado formato.  
 
3.2. Tratándose de bienes de gran tamaño, el(la) responsable deberá, previa consulta mediante correo electrónico al grupo 
del Almacén e Inventarios, el servicio de traslado a las bodegas, cuando se haga efectivo dicho traslado, el responsable 
entregará el citado formato al grupo de Gestión de bienes. De reintegrarse elementos informáticos se deberá tramitar 
previamente ante la Oficina de las TIC, el control de componentes. Cuando se presenten solicitudes o reintegro de bienes 
de cualquier tipo, éstos deberán realizarse dentro del respectivo mes, con la salvedad que no se podrán tramitar estas 
solicitudes o reintegros dentro de los siguientes plazos: 
l 
• Hasta el segundo día hábil contado hacia atrás del último día hábil del mes. 
• Primer día hábil del mes siguiente. 
 
Lo anterior obedece a que el Almacén e Inventarios, cierra el servicio para efectos de verificación de bienes en bodegas y 

preparación de la cuenta mensual, por lo que no se permiten movimientos que afecten el inventario de bienes en bodega. 
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Este tipo de movimiento afectará la contabilidad por cambio de estado de servicio no explotados y viceversa.  
 

Una vez el responsable designado del Grupo de Gestión Bienes registre la información plasmada en el formato “Reintegro 
de Bienes” -Aplicativo SAI-, en el aplicativo SAI, este formato se convierte en el documento legal probatorio del movimiento 
de los bienes, el cual reposará en el expediente del funcionario que entregó los bienes al almacén.  
 
Conocido el movimiento deberá registrarse en el aplicativo, mediante el cual se efectúa la administración de bienes al servicio 
de la Entidad.  
 
4. Movimientos por salida definitiva de bienes 
 
La salida definitiva de bienes de la Entidad se lleva a cabo a través del procedimiento de “Egreso o salida definitiva de 
bienes”. PR-076 
 
5. Movimientos por traslado entre entidades: Los movimientos por traslados entre entidades son derivados de actos 
administrativos señalados a continuación: 

• Por Convenio Interadministrativo. 

• Por Contrato de Comodato. 

• Por enajenación de bienes del estado. 
 
En general, los bienes recibidos vía cualquiera de estas figuras jurídicas serán objeto de reconocimiento como activos 
de la entidad y quienes entreguen los bienes en calidad e comodato deberá retirarlos de sus activos pero deberá llevar 
un control adicional en cuentas de orden deudoras para ejercicio de un control de carácter extracontable, para lo cual 
será necesario efectuar la correspondiente parametrización del aplicativo SAE/SAI. 

 
 
6. Expedición de la constancia de Devolución de Bienes y Cancelación de Servicios. Los servidores, contratistas o 
terceros con bienes a cargo deberán entregar la totalidad de sus elementos al jefe de la dependencia o a quien éste designe, 
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, en caso de finalización de un contrato o desvinculación de la Entidad, se solicitará al Grupo de Almacén, la expedición de 
la “Constancia de Devolución de Bienes y Cancelación de Servicios” (formato)donde consta que no registra bienes 
bajo su responsabilidad, para su posterior trámite con los grupos "Gestión Documental, TIC y Gestión del Talento Humano. 
Los contratistas deberán entregar la “Constancia de Devolución de Bienes y Cancelación de Servicios” 2311500 FT-
200 debidamente diligenciado al (la) supervisor(a) del contrato; los (las) servidores(as) lo entregarán al Grupo de Gestión 
de Talento Humano y el personal en comisión al jefe de la dependencia, en donde prestaron sus servicios, para que se 
continué con el trámite pertinente. 
 
Para la expedición de la “Constancia de Devolución de Bienes y Cancelación de Servicios” 2311500 FT-200, se debe 
llevar a cabo el siguiente procedimiento: El (la) servidor(a), contratista o tercero con bienes a cargo deberá verificar en el 
sistema mediante el link “Inventarios por funcionario” disponible en la Intranet, de tener bienes a cargo, deberá diligenciar, 
el formato de “Traslado de bienes Entre Usuarios y/o Dependencias” 2311500-FT-136, según corresponda de acuerdo con 
lo señalado en el presente procedimiento. 
 
El servidor contratista o tercero deberá verificar en el sistema mediante el vínculo “Inventario por funcionario” el descargue 
de los elementos de su inventario y remitirá un correo electrónico o comunicación interna al grupo de almacén, solicitando 
la expedición de la “Constancia de Devolución de Bienes y Cancelación de Servicios” incluyendo datos personales y 
de contacto. 
 
Todos los documentos producto de la realización de este procedimiento y de la gestión de bienes, no deben presentar 
enmendaduras ni tachones.   

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMP
O 

(Días) 
REGISTROS 

1 
Solicitar 

elementos de 

Jefes de 
Dependencias 

 

Trasladar elementos en bodega a servicio, en los siguientes 
casos: 

1 
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bodega  a 
servicios 

Responsables 
de bienes 

 
Entidad Distrital 

o Nacional 
interesada 

 
Delegado(a) de 

cada 
dependencia 
para solicitar 
elementos de 

consumo. 
 

1. Por solicitud de elementos devolutivos y de consumo 
controlado. 
El (la) Jefe de la dependencia solicitante, efectuará solicitud 
mediante el formato "Solicitud de elementos" 2311500-FT-137, 
señalando las características específicas de los elementos 
requeridos. Cuando se trate de elementos de computo, los 
servidores responsables del manejo de Bienes, informarán 
mediante correo electrónico a la Oficina TIC para el estudio de 
viabilidad y aprobación de la solicitud; si es aprobada, la enviará 
por correo electrónico al Grupo de Gestión de Bienes, para realizar 
la entrega formal. 
 
Para elementos devolutivos y de consumo controlado se indicará el 
nombre e identificación del (la) servidor(a) a quien va a ser 
asignado el elemento. Este formato diligenciado debe ser remitido 
al grupo Almacén del proceso Gestión Administrativa de la 
Dirección de Gestión Corporativa. 
 
Solicitudes suscritas de Entidades Distritales o Nacionales 
Cuando se trate de Entidades Distritales o Nacionales, la solicitud 
se recibirá mediante comunicación suscrita por el Representante 
Legal de la Entidad, dirigida al (la) Secretario Jurídico (a) Distrital 
indicando características del bien o bienes, plazo del préstamo o si 
lo (s) requieren de manera definitiva, justificación de la necesidad, 
nombre y cargo del funcionario almacenista o administrativo quien 
los recibirá. 
 
2. Por solicitud de elementos de consumo.  

Formato 
Solicitud de 
Elementos 

2311500-FT-
137  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oficio  
EXT 
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Los (las) servidores (as) delegados(as) por los jefes de las distintas 
dependencias de la Secretaría Jurídica Distrital, quienes serán los 
responsables ante de la entidad de la correcta administración de 
los bienes de consumo, enviarán la solicitud a través del formato 
“Solicitud de elementos de consumo” 2311500-FT-137. 
 
3.Parapréstamo temporal de bienes devolutivos de menor y 
mayor cuantía que se encuentren en bodega, se diligencia el 
formato Préstamo Temporal de Bienes 2311500-FT-134, con el 
cual se ejerce el control administrativo del responsable temporal de 
los bienes. 
 
4. Cuando se trata de la entrega de vehículos, los funcionarios 
responsables del vehículo, deben anexar al documento formato 
de Inventario de Automotores 2311500-FT-138 completamente 
diligenciado y firmado tanto por el servidor que entrega como por 
el servidor que recibe. 
 
5. Para elementos informáticos, se evidencian dos situaciones; 
a) Si se trata de elementos informáticos nuevos, se adjuntará 
copia de la lista de chequeo de acuerdo con el contrato u orden 
de compra, la naturaleza del elemento, según lo especificado en 
el proceso de “Gestión de tecnologías de información y 
comunicaciones”. b) Si son elementos usados, se adjuntará el 
control de Componentes. 
 

 
 
 
 
 

Préstamo 
Temporal de 

Bienes 
2311500-FT-

134 
 

Formato 
Automotores 
2311500-FT-

138  
 

 
 

Control de 
componentes 
Informáticos 

23210200-FT-
128 

 

2 
Revisar, 

analizar y 
Profesional 

Especializado 
Revisar la solicitud, de encontrar alguna inconsistencia en el 
documento, se devuelve mediante oficio si aplica a entidades o 

4 Memorando 
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viabilizar  la 
solicitud 

responsable del 
Almacén e 
Inventarios 

 
Técnico/Auxiliar 
Administrativo 

memorando a la dependencia que lo remite para las modificaciones 
a que hubiere lugar. De estar conforme, se avala su solicitud con 
base en la disponibilidad del bien o bienes solicitados, de tratarse 
de bienes para entidades, se debe tener en cuenta que éstos no 
sean requeridos por la Secretaría Jurídica para su normal 
funcionamiento. 
 
Cuando se trata de elementos de consumo.  
Aprobar la viabilidad de la solicitud con base en los siguientes 
criterios: 
-Existencias en bodega. 
-Históricos de consumo de la dependencia solicitante. 
-Función de la dependencia solicitante. 
-Número de colaboradores adscritos a la dependencia. 
-Justificación del consumo, cuando sobrepase las cifras históricas. 
 
Todos los requerimientos serán evaluados previa realización del 
movimiento en los sistemas SAI -SAE por el Profesional 
responsable, quien dará visto bueno y autorizará la entrega del bien 
o bienes. 
 
De no existir el bien, el (la) Profesional responsable de los bienes, 
llevará un registro de los bienes requeridos e inexistentes, para su 
control.  Periódicamente remite un memorando al responsable del 
Proyecto de Inversión que corresponda según la naturaleza del 
bien, informando las características del requerimiento para que se 
tenga en cuenta en la proyección de compras. Si el elemento 
cumple con las características necesarias para su compra 

2311520-FT-
018 

 
Oficio2311520-

FT-019  
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mediante caja menor, se informará al solicitante para que tramite la 
compra. 
 
Nota. El tiempo señalado para el desarrollo de la actividad depende 
de la complejidad de la solicitud efectuada, por ello el tiempo 
señalado puede ser superado significativamente. 
 
De estar conforme la solicitud y de existir la disponibilidad del bien 
(es) pasa a la siguiente actividad. 
 

3  

Registrar la 
información 

en el 
aplicativo y 
entregar los 

bienes  

Profesional 
 

Técnico 
Auxiliar 

Administrativo 

Registrar el egreso según el tipo de elemento así: 
1. Para elementos devolutivos de mayor y menor cuantía 

que salgan de bodega, se procede a registrar su salida en 
el aplicativo - SAI. generando el comprobante de traslado 
de bienes, este se anexa a la solicitud y se entrega al 
profesional, técnico o auxiliar administrativo encargado de 
la entrega del bien o bienes, documento que debe ser 
firmado en el momento de la entrega.  Este comprobante se 
entrega al responsable de la cuenta mensual.  
 

2. Elementos de Consumo. Se registra en el aplicativo SAE. 
y luego se entrega el comprobante de egreso al profesional, 
técnico a Auxiliar para que gestiona la entrega de los 
elementos al solicitante, acto seguido, el usuario avalará 
con su firma el documento en señal de conformidad y 
posteriormente se entregará el comprobante al responsable 
de la cuenta mensual. 
 

3 

Comprobante 
de traslado de 
bienes  
EXT. 

 
Generado SAI  

 
Comprobante 
de egreso de 

bienes  
  EXT.  
Generado por 
SAI  

 
Comprobante 
de egreso de 
elementos de 

consumo 
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3. Para entrega de bienes a Entidades Distritales o Nacionales 
a) La Entidad interesada designará a una persona, para que 

reciba el bien o bienes de conformidad con lo pactado en el 
convenio o contrato. Por su parte la Secretaría Jurídica 
Distrital a través del Grupo de almacén de la Dirección 
Corporativa, delegará a un(a) funcionario(a) para que 
efectúe la entrega formal del bien o bienes, se levantará la 
correspondiente acta de entrega y recibo a satisfacción entre 
las partes de conformidad con lo Dispuesto en la Resolución 
000001 de 2019. 

b) Firmada el acta de entrega y recibo, ésta se informa al 
profesional responsable del aplicativo SAI, SAE, para 
registrar el movimiento correspondiente al egreso en el 
sistema de información de inventarios y se genera el 
documento de egreso o salida definitiva de Bienes para firma 
de quien recibió los bienes. 

 
Nota. Cuando se trata de la entrega de vehículos, el(la) funcionario 
responsable del manejo de los vehículos, debe anexar al 
documento de traslado, el formato de Inventario de Automotores, 
firmado tanto por el servidor que entrega como por el servidor que 
recibe. 
 

 EXT. 
Generado por 

SAE    
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Inventario de 
automotores  
2311500-FT-

138 

4 

Solicitar 
traslado de 

bienes entre 
funcionarios 

y/o 

Funcionario 
responsable de 

un bien. 
 

Diligenciar y firmar el formato “Traslado de bienes entre usuario" 
ubicado en la Intranet, remitiendo directamente el formato a 
Almacén e Inventarios para llevar a cabo el movimiento en el 
sistema de información de Inventarios y este será el documento 
legal probatorio del movimiento. 

4 

Traslado de 
Bienes entre 
Usuarios y/o 

Dependencias 
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Profesional 
Especializado 

 
Técnico, 
Auxiliar 

Administrativo 

 
De tratarse de bienes informáticos, el servidor que requiera hacer 
el traslado de bienes, deberá solicitar el servicio de control de 
componentes a la Oficina de las TIC, quien dará el visto bueno y 
remitirá el documento a Almacén e Inventarios para el registro de 
la novedad en el Sistema en los tiempos señalados. 
 
Nota 1: De requerir solicitud de traslado de elementos entre 
dependencias, la solicitud debe llevar el visto bueno de (la) Jefe de 
dependencia que entrega y su movimiento físico debe ser 
autorizado por el (la) responsable del Grupo de almacén del 
proceso Gestión Administrativa de la Dirección de Gestión 
Corporativa. 
 
Nota 2: El traslado físico de los bienes entre las dependencias de 
la Secretaría Jurídica, o ante la necesidad de retirarlos de la entidad 
por diferentes razones, debe realizarse con la autorización del (la) 
responsable del Grupo de Gestión Administrativa y/o el Director (a) 
de Gestión Corporativa.  
 
Este control se lleva a cabo para todos los bienes y especialmente 
si se tratan de elementos informáticos, según lo señalado en el 
procedimiento PR-075“Control y seguimiento de bienes”, para ello 
se debe diligenciar el formato “Autorización de salida de 
elementos”. 
 

2311500-FT-
136 

 
Control de 

componentes 
Informáticos 

23210200-FT-
128 

 
 
 
 
 

Traslado de 
Bienes entre 
Usuarios y/o 

Dependencias 
2311500-FT-

136 
 
 

Autorización 
salida de 
Bienes 

2311500-FT-
132 

 
 

 
 

 
Secretario(a) 

Recibir la solicitud y registrarla en el sistema SIGA, entrega al 
profesional responsable del almacén. 

3 Memorando 
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5 

 
Recibir y 
asignar la 

solicitud de 
traslado y  

 
Profesional 

Especializado - 
Auxiliar 

Administrativo, 
Profesional 

Universitario o 
contratista - 

Gestión 
Administrativa 

Director (a) 
Gestión 

Corporativa 

 
El (la) Profesional Especializado asigna a un profesional, técnico o 
(a) Auxiliar Administrativo para revisar en el sistema de 
información, las placas de los bienes objeto de movimiento, las 
que deben corresponder con la información aportada en el 
formato de traslado de bienes entre usuarios y la registrada en el 
sistema de información. 
 

2311520-FT-
018 

 
 

6 
Verificar la 

información. 
 

 
Profesional 

Especializado - 
Auxiliar 

Administrativo, 
Profesional 

Universitario o 
contratista - 

Gestión 
Administrativa 

Director (a) 
Gestión 

Corporativa 

 
Verificar la información recibida, contra la registrada en el sistema 
de información, las placas de los bienes objeto de movimiento, las 
que deben corresponder con la información aportada en el 
documento.  De encontrar alguna inconsistencia en el documento, 
el responsable del trámite proyecta su devolución mediante 
memorando a la dependencia que lo remite para las 
modificaciones a que hubiere lugar. 
 
De estar conforme pasa a la siguiente actividad. 
 

 

Traslado de 
Bienes entre 
Usuarios y/o 

Dependencias 
2311500-FT-

136 
 
 

Control de 
componentes 
Informáticos 

23210200-FT-
128 
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Memorando 
2311520-FT-

018 
 
 

7 
Registrar 

movimiento 
en el sistema 

Auxiliar 
Administrativo, 

Profesional 
Universitario o 

contratista - 
Gestión 

Administrativa 
Servidor(a) o 

contratista que 
entrega el bien 

Registrar el movimiento en el aplicativo, generando el documento 
"Comprobante de Traslado” en el sistema donde consta la 
información del traslado de los elementos. Este documento no es 
imprimible, la información se plasma en el documento físico 
recibido y firmado por las partes, el cual es el documento legal 
probatorio. 
 
Si el traslado de bienes se lleva a cabo por la finalización de un 
contrato o desvinculación del responsable de la Entidad, se deberá 
llevar a cabo el trámite correspondiente a la expedición de la 
constancia de devolución de bienes y cancelación de servicios 
2311500 FT-200, el cual se efectúa de acuerdo a lo señalado en 
las condiciones generales del presente documento. 
 

1 

 Comprobante 
traslado de 

bienes  
EXT 

 
Constancia de 
Devolución de 

Bienes y 
Cancelación 
de Servicios 
2311500 FT-

200 
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8 

Solicitar 
reintegro 
bienes al 
Almacén 

Servidor(a), 
contratista o 
usuario(a) 

responsable del 
bien. 

 
Profesional, 
Técnico o 
Auxiliar 

Administrativo, 

Solicitar el reintegro de bienes al almacén diligenciado el formato 
Reintegro de bienes 2311500-FT-198. 
 
Nota: En caso de tratarse de bienes informáticos, el (la) 
servidor(a) que requiera hacer el reintegro de bienes, deberá 
imprimir el formato de “Reintegro de Bienes” desde la Intranet y 
solicitar el servicio de control de componentes a la Oficina TIC, 
quien hará revisión de los elementos y diligenciará el formato 
Reintegro de bienes 2311500-FT-198, le dará el visto bueno y 
remitirá los documentos a los responsables de los bienes del 
Grupo de Almacén.   
 

3 

 
 

Reintegro de 
bienes 

2311500-FT-
198 

 
 

Control de 
componentes 
Informáticos 

23210200-FT-
128 

 
Memorando 
2311520-FT-

018 

9 

Verificar la 
información 

registrada en 
documentos 

con la 
información 

física del 
bien o bienes  

Profesional, 
técnico o 
auxiliar 

administrativo  

Verificar a partir de las placas de inventarios que la información del 
responsable corresponda a la información relacionada en la 
solicitud de reintegro de bienes y corresponda con la registrada en 
el sistema y la plasmada en el formato. 
 
De encontrar inconsistencias, el responsable de bodega informará 
de manera inmediata al profesional especializado responsable del 
manejo de los bienes para tomar acciones a que hubiere lugar, 
regresar a la actividad 5. 
 

1 

Reintegro de 
bienes 

2311500-FT-
198 

 
Control de 

componentes 
Informáticos 

23210200-FT-
128 

 



PROCEDIMIENTO MOVIMIENTO DE BIENES  CODIGO 2311500-PR-078 VERSIÓN 03 

 

 
2310100-FT-002. Versión 03 

Página: 19 de 24 

 

En caso de encontrar un bien que haga parte del grupo contable de 
computo o de comunicaciones en mal estado o inservible, la oficina 
TIC, adicionalmente emitirá un concepto técnico para su 
disposición. Este trámite se llevará a cabo según los tiempos 
señalados en las condiciones generales del presente 
procedimiento. Ver procedimiento Egreso de bienes Código 
2311500-PR-076. 
 

Memorando 
2311520-FT-

018 

10 
Registrar 

movimiento 
en el sistema 

Auxiliar 
Administrativo(

a), 
Profesional o 
contratista - 

Gestión 
Administrativa. 
Servidor (a) o 
contratista que 
entrega el bien 

 
Registrar el movimiento en el aplicativo, y generar el documento 
“Comprobante de Traslado” donde consta la información del 
reintegro de los elementos. se anota la información del traslado en 
el documento soporte firmado por el servidor que entregó el bien. 
 
La constancia de devolución de bienes y cancelación de servicios 
es entregada al interesado para que gestione los demás 
procedimientos de entrega y cancelación de servicios en las áreas 
correspondientes. 

1 

 
Comprobante 
de Traslado 

EXT. 
 
 
 

11 

Archivar y 
enviar 

comprobantes
. 

Auxiliar 
Administrativo(

a), Técnico  
Profesional o 
contratista - 

Gestión 
Administrativa. 

 

Archivarlos soportes originales de movimientos de bienes o de 
salida de bienes de bodega a servicio, deberán ser firmados por 
los(las) servidores(as) que los reciben para ser entregados a él(la) 
Auxiliar encargado(a) de la cuenta mensual del almacén, quien los 
remitirá mediante memorando al Grupo de Gestión Financiera. 

1 

Egreso o 
salida de 
Bienes 

EXT 
 
 

Memorando 
2311520-FT-

018.  
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

2 

Recibir, revisar, 
analizar y 

viabilizar  la 
solicitud 

Verificar que la solicitud especifique de manera 
técnica los requisitos necesarios para satisfacer la 
necesidad, de encontrar inconsistencias se 
devuelve la solicitud mediante memorando u oficio 
o de no ser viable igual se comunica.  

Cada vez que 
se solicite un 
bien o bienes 

Profesional 
Especializado 

Técnico o Auxiliar 
Administrativo 

Memorando 
2311520-FT-

018 
 

Oficio2311520-
FT-019  

 
 

6 
Verificar la 

información. 
 

 
Verificar la información recibida, contra la 
registrada en el sistema de información, las placas 
de los bienes objeto de movimiento, las que deben 
corresponder con la información aportada en el 
documento.  De encontrar alguna inconsistencia 
en el documento, el responsable del trámite 
proyecta su devolución mediante memorando a la 
dependencia que lo remite para las 
modificaciones a que hubiere lugar. 
 
De estar conforme, pasa a ser registrado en el 
sistema. 
 
 

Cada vez que se 
recibe una 
solicitud  

Profesional, 
técnico o auxiliar 

administrativo  

Memorando 
2311520-FT-

018 
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9 

Verificar la 
información 

registrada en 
documentos 

con la 
información 

física del bien o 
bienes 

Verificar a partir de las placas de inventarios que 
la información del responsable corresponda a la 
información relacionada en la solicitud de 
reintegro de bienes y corresponda con la 
registrada en el sistema y la plasmada en el 
formato. 
 
 

Cada vez que se 
reciba una 
solicitud  

Profesional, 
técnico o auxiliar 

administrativo 

Memorando 
2311520-FT-

018 
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6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Creación del Documento N.A  08-02-2018 01 

Descripción de actividades 
Se retira de la actividad 1, el registro de información 
aplicativo SAI – SAE , de la actividad 2  el registro 
devolución de solicitudes  

28/11/2018 02 

Descripción de actividades 
Los formatos generados por los aplicativos SAI – SAE, 
se incluye la extensión EXT.   

28/11/2018 02 

Puntos de Control en Actividades Se ajustan las actividades de control  28/11/2018 02 
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Marco operacional 

Se retira la Resolución 001 de 2001 y se incluye la 
Resolución 000001de 2019, se retira bienes de consumo 
controlado y se incluye de bienes devolutivos de mayor y 
menor cuantía. 
 
En el numeral 3. Movimientos por reintegro de bienes, se 
incluye las frases:   
 
“Este tipo de movimiento afectará la contabilidad por 
cambio de estado de servicio no explotados y viceversa”. 
 
“Conocido el movimiento deberá registrarse en el 
aplicativo, mediante el cual se efectúa la administración 
de bienes al servicio de la Entidad”.  
 
“En general, los bienes recibidos vía cualquiera de estas 
figuras jurídicas serán objeto de reconocimiento como 
activos de la entidad y quienes entreguen los bienes en 
calidad e comodato deberá retirarlos de sus activos pero 
deberá llevar un control adicional en cuentas de orden 
deudoras para ejercicio de un control de carácter 
extracontable, para lo cual será necesario efectuar la 
correspondiente parametrización del aplicativo 
SAE/SAI.” 
 
 
 

16/12/2019 03 
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Descripción de actividades 

En la actividad 3 se retira bienes de consumo 
controlado y se incluye  bienes de devolutivos de mayor 
y menor cuantía, según resolución 00001 de 2019 

16/12/19 03 

 


